CONCEPCIÓN, 6 de enero de 2011.-

Nº    1 5    /    VISTOS:
la nota, de 27 de diciembre de 2010, de la Vicaría de 
Pastoral del Arzobispado de la Santísima Concepción; el Oficio Ord. Nº 10, de 4 de enero de 2011, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 3 letra d) y 4 letra h) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley                       Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Dispónese la suspensión del tránsito vehicular en calle Caupolicán entre calles O’Higgins y Barros Arana, entre las 15:00 horas y 19:00 horas del día domingo 9 de enero de 2011, con el objeto realizar en el lugar la ceremonia de despedida del Arzobispo de la Santísima Concepción, Monseñor Ricardo Ezzati Andrello.

2.- Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.
3.- Encomiéndase a la Dirección de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues

alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)
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